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okfm €>ficwl 
DE LA PROVINCIA DE IHADRID. 

ADVERTENCIA OritiXAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayau de ins
ertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jcíc Político respectivo, por cuyo conducto se 
puaran á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DB SUSCRICIOM. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes-, 80 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración dol BOLETÍN, Fuencarral, 8 4 . -Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po do abono en sellos.—Un numera suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

S E G U N D A SECCIÓN 

G O B I E R N O C I V I L 0 E L A P R O V I N C I A O E M A D R I D . 

Habiendo desaparecido en la noche 
del 26 al 27 de Junio ú'timo de la dehesa 
Boyal, término deNivarredondilla, cinco 
caballerías mayores, cuyas sen is se ex . 
presan á continuación, pertenecientes á 
D. Pedro G mzalez, D. Francisco García, 
Juan Valentín y Pedro López, de la mis
ma vecindad, recomiendo á todas las Au
toridades y sus dependientes procedan á 
la busca de dichas caballerías y á la cap
tura de las personas que las tuvieren, 
siempre que no justifiquen su verdadera 
adquisición. 

.Madrid 10 de Agosto de 1S74.=El Go
bernador, Juan Moreno B mi tez. 

Señas de las caballerías. 

Un macho pelo rojo, cerrado, herrado 
de los cuatro extremos, y en uno de los 
dos ojos un relámpago, con algunos lu
nares en los costillares, bien tratado; no 
no es del todo leal. 

Una jaca capona, como de seis cuar
tas, pelo oscuro, bien tratada, herrada de 
las manos, tiene rajadas las dos orejas, 
con algunos lunares en los costillares. 

Otra jaca pelo rata, capona, de cinco 
años, herrada de las manos, con una ro
tura en uno de los ijares, con más de 
dos sobaduras, una atrás y otra adelante 
en el espinazo. 

Una yegua de ocho años, pelo rojo, 
de seis cuartas y media, herrada de una 
mano, bien tratada, con una cicatriz en 
el hombro derecho, y un poquito sobada. 

Otra yegua pequeña, negra, muy fina, 
herrada de las manos, y un poco sobada 
de los ríñones. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DÉ MADRID. 

Los individuos que á continuación se 
expresan, y tienen solicitado pagar con 
recibos de caballos requisados el emprés
tito uacional, se servirán presentarse en 
esta A d m i n i s t r a c i o n c n q { p ¡ a z o d e o c h o 

días, á contar desde esta fceha, con los 
documentos que les fueron devueltos por 
la misma, á fin de formalizar el ingreso 
en caja, según lo dispuesto en el decreto 
del Gobierno de la República de 8 de 
Ahr¿ v,mo-

D. Eugenio Rih.gorda, por contribu

ciones de Morata de Tajuña y otros 
pueblos. 

D. Manuel López, por contribuciones 
de Madrid. 

D. Julián Moreno, id. id. 
Sr. Marqués de Monistrol, Conde de 

Sást-igo. 
Sres. Duran hermanos, por contribu

ciones de Leganés. 
Los mismos, por id. id. 
D. José López Polín, por id. de Col

menar de Oreja. 
D. Cecilio Escudero, por la Sra. Ba

ronesa de la Joyosa. 
D. Calixto de Torres Zurita, heredero 

de José María de Torres de Brea. 
Madrid 10 de Agosto de 1 8 7 4 . - P . S., 

Amadeo Valls. 

D. Gregorio Antón, Recaudador de con
tribuciones y á la vez Comisionado de 
ejecución del distrito municipal de Al-
corcon, partido de Getafe. 

Hago saber que en auto del Sr. Juez 
municipal de dicho distrito, fecha 1 / del 
mes actual, se ha dispuesto que para el 
dia 1.* del próximo mes de Setiembre, y 
hora de diez á las doce de su mañana, en 
la Sala Consistorial, se verifique la pri
mera subasta pública de las fincas rústi
cas embargadas por débitos de contribu
ción territorial á los sujetos que á conti
nuación se expresan, cuyos débitos 
pertenecen al año económico de 1871 á 72, 
y han sido capitalizadas con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 42 del Real decre
to de 25 de Agosto de 1S71 en la forma 
siguiente: 

Capitalización 
y Upo para la 
p r imera s u 

basta. 

Peset. Cents. 

53.—D. Fernando Mendoza.— 
Una heredad de labrantío, 
sitúa la en Cantarrauas ó 
las Era» de la Arpada, de 
cabida siete fanegas de ter
cera calidad: linda ai Norte 
con D. Jerónimo Gómez; al 
Saliente con D. Manuel Bra
vo, al Stliente con la Vere
da de la Arpada, y al Me
diodía con Cándido Hernán
dez; su capital imponible el 
de 98 pesetas, y capitaliza
da al 3 por !00 importa. . 

197.— Eusebio Manzano.— 
Otra heredad, de cabida de 
tres í megas de tercera, en 
el prado de Santo Domingo: 

3.267 

linda al Norte con Santiago 
Montero; al Mediodía con 
dicho prado; al Saliente con 
Pedro Montero, y al Po
niente con heredades de 
Presilla; su capital imponi
ble es de 21 pesetas, y capi
talizada en 700 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI

CIAL para conocimiento del público; ad
virtiendo que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del tipo 
que figura cada finca. 

Alcorcon 4 de Agosto de 1874.— 
V.*B.*—El Juez municipal, Remigio Ver-
gira.—Gregorio Antón. 

DIRECCIÓN GENERAL 1)1- RENTAS ESTANCADAS. 

Pliego de condiciones para contratar en se
gunda su basta 2.000 resmas de papel supe
rior continuo, marca sencilla, que se nece
sita en la Fábrica Nacional del Sello para 
la impresión de sellos. 

1.' La Hacienda contrata por un año, 
que empezará á regir desde 1." de Julio 
próximo y concluirá el 30 de Junio de 
1875, el surtido de papel continuo blan
co, marca sencilla, que se necesita en la 
Fabrica Ntcional del Sello, y cuyo con
sumo se considera en 2.000 resmas, nsi 
como el número que sobre estas S 3 pue
dan necesitar y que en todo caso no po
drá exceder de 1.000 resmas. 

2.' El papel deberá ser igual á las 
muestras q le estarán de manifiesto en la 
Dirección general de Rentas Estancadas, 
y tener cada resma de 500 pliegos útiles 
sin los de costeras, cuatro kilogramos 
500 gramos de peso, y deberá ser elabo. 
rado en las fabricas de la Nación, satina
do, bien triturada su pasta, bien batida y 
encolada en términos que ofrezca consis
tencia, sin gotas, peloa, manchas ni otros 
defectos que empañen su trasparencia ó 
limpieza de su superficie. 

3 / Las dimensiones de cada pliego de 
papel serán de 49 centímetros de largo y 
33 y medio de ancho. 

4.* Las entregas del papel las hará el 
adjudicatario de este servicio en la forma 
siguiente: la mitad, osean 1.00) resmas, 
dentro délos 15 dias siguientes al de la 
fecha en que se le comunique la aproba
ción de la subasta, y el resto en los 30 
dias siguientes. 

5.' Entregado el papel en la Fábrica 
JÍ icimal del Sello, y recibida la corres
pondiente orden de la Dirección, se pro
cederá á su reconocimiento á presencia 
del contratista ó persona que le represen
te por el Administrador J.-fe de la Fabri

ca, el Contador, el Inspector de labores, 
el Jefe facultativo del departamento del 
grabado, el Guarda-alrmcen del blanco 
y el Regente de la imprenta; el resultado 
del examen lo harán constar estos funcio
narios bajo su responsabilidad en un acta 
suscrita por ellos, precisando si lo admi
ten ó lo desechan. 

Terminado el reconocimiento, el Ad
ministrador Jefe cuidará de remitir á la 
Dirección una copia certificada del acta y 
muestras duplicadas del papel, en el que 
se hará constar el número de resmas de 
cada marca admitidas ó desechadas, y las 
razones en que se hayan fundado para su 
clasificación. 

Si el contratista no se conformara con 
el resultado de este reconocimiento, la 
Dirección dispondrá un segundo por tres 
empleados. Si con el de e9te tampoco se 
conformase, acordará asimismo otro re
conocimiento, que practicado por nuevos" 
peritos elegidos por la Dirección entre los 
empleados del ramo será definitivo, y 
aceptarán ambas partes contratantes. 

6.* Hecho el reconocimiento y reci
bida en la Fábrica la orden aprobatoria 
de la Dirección, el Contador de la Fábri
ca Nacional del Sello expedirá certifica
ción en papel de oficio que acredite él 
número de resmas admitidas y su impor
te á precio de contrata; una copia de la 
m'nma en igual clase de papel remitirá á 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado, y otra en papel del 
sello 11 satisfecho por el contratista, al 
qje se le entregará para que reclame el 
pago de su importe. El papel desechado 
de los reconocimient >s será devuelto al 
rematante, que lo extraerá de los alma
cenes de la Fábrica en el término de 15 
días. ' 

7.' El contratista repon Irá los plie
gos que falten para el completo de los 
500 que debe tener cada resma, y los que 
en virtud de certificación de la Contadu
ría de la Fábrica del Sello, visada por 
el A1 ministrador, resulten defectuosos al 
abrir las resmas en los talleres del 'esta
blecimiento, los cuales le devolverán. 

8." Si el contratista demorase las en
tregas del papel más de 15 dina del plazo 
fijado en la o n lición 4.' de este pliego, 
dispondrá la Dirección de Rentas Enan
cadas se adquiera por Administración y 
á cuenta del rematante el nú ñero de res
mas que debiera haber entregado, p>ra lo 
que será precisa la asistencia de un Nota
rio, que dará testimonio, y previo aviso 
al contratista p^r si quiere presenciar la 
compra. 

Si resultase hecha la adquisición á uo 
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precio mayor que el de contrata, abona
rá el contratista la <tfferenci:i; pero si fue
se menor, no tendrá derecho á exigir can
tidad alguna. 

Asimismo satisfará el contratista en 
concepto de multa que por la demora po
drá imponerle la Dirección gubernativa
mente el 5 por 100 del valor según con
trata del papel que >aya debido entregar. 
Estas multas se harán efectivas en el pa
pel que corresponde. 

9 / El importe de la diferencia ó ex
ceso de precio á que se refiere la condi
ción precedente, asi como el de las mul
tas que se impong-n, se abonará por el 
contratista en el término de 10 dias, á 
contar desde aquel en que se le requiera 
«1 pago. Si no lo verificase, se tomará de 
su fianza la cantidad necesaria, que lan
do obligado á reponerla dentro de 10 días 
siguientes; y en caso de que no cumpla 
esta obligación, se procederá administra
tivamente por la vía de aprepnio, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 10 de la ley 
provisional de Administración y de Con
tabilidad de 25 de Junio de 1870. 

10. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, 
ni indemnización, auxilio ni próroga del 
contrato, sean cualesquiera los motivos 
en que se fundare. 

Para los efectos de este contrato se 
entiende renunciado desde luego todo 
privilegio ó fuero especial, incluso el de 
extranjería. 

11. El contratista asegurará el cum
plimiento del contrato con el 10 por 100 
en metálico del importe de las 2.0(10 res
mas al precio que le hayan sido adjudi
cadas, ó sus equivalentes á los tipos es
tablecidos en la clase de valores admisi
bles para este objeto: además con los 
bienes ó rentas habidas y por haber. Esta 
cantidad ó valores quedarán depositados 
en la Caja general de Depósitos, y no 
podrá disponer de ella el contratista hasta 
la terminación del contrato; se le devol
verá en este caso ó en el de rescisión, si 
no resultare responsabilidad, á virtud de 
comunicación que la Dirección general 
de Rentas Estancadas pasará á la de la 
Caja. 

12. El contratista depositará la fianza 
de que habla la condición anterior, y 
otorgará la correspondiente escritura pú
blica dentro de los ocho dias siguientes 
al en que se le comunique la aprobación 
de la subasta, siendo de su cuenta los 
gastos de aquella, asi como también los 
de la primera copia que deberá remitir á 
la Dirección de Rentas Estancadas. 

Quedará asimismo obligado á cumplir 
las condiciones de este pliego y á respon
der de cualquiera falta de lo estipulado, 
al tenor de lo prevenido en el art. 2.* de 
la instrucción de 15 de Setiembre de lb52. 
Si asi no lo hiciere, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio suyo, y se 
sacará otra vez á pública subasta, según 
lo prevenido en el art. 5.* del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852. 

13. Los pagos del papel se verificarán 
al contratista por la empresa del timbre 
tan lpégo como la Dirección de Rentas 
Estancadas, con presencia de la certifica
ción de que trata la cláusula 6.', comuni
que la orden oportuna para ello. Si no se 
realizase el pago por causa exclusiva de 
la empresa del timbre, esta abonará al 
contratista el interés al respecto de 6 por 
100 anual desde el primer mes siguiente 
al de la fecha en que debió hacerse el 
pago hasta que se verifique. 

14. La subtsta se verificará en la Di
rección general de Rentas Estancadas el 

día 21 del actual, de dos y media á tres de 
la tarde, previos los correspondientes 
anuncios en carteles, Gaceta, Diario ofi
cial de Avisos de esta capital y Boletines 
oficiales de las provincias. 

Presidirá el acto el Directcr general, 
asociado de los Jefes de Administración 
de la misma, con asistencia del Notario 
que se designe. 

15. Desde la hora de las dos y media 
de la tarde hasta l*s tres del expresado 
dia se recibirán por el Director general 
en presencia de las personas que compo
nen la Junta los pliegos cerrados que pre
senten los interesados, en cuyo sobre se 
expresará el objeto de la proposición y el 
nombre del sujeto que la suscriba. 

Estos pliegos se numerarán por el ac
tuario según el orden con que se presen
ten, y para que puedan ser admitidos ha 
exhibir antes precisamente el respecti
vo .locumento de la Caja general de De
pósitos, expresivo de haber entregado en 
la misma para este objeto la cantidad de 
2.000 pesetas en metálico ó sus equiva
lentes á los tipos establecidos en las cla
ses de valores admisibles para este ob
jeto. 

16. Dadas las tres en el reloj del des
pacho del Director, se anunciará que que
da cerrado el acto de admisión de pliegos, 
y se procederá en seguida á la apertura 
de los presentados por el orden de su nu
meración, leyéndose en alta voz las pro
posiciones, de que irá tomando nota el 
actuario. 

17. El Sr. Ministro de Hacienda re • 
mitirá á la Dirección de Rentas Estanca
das el pliego cerrado en que ha de cons
tar el tipo de precio máximum que por 
cada resma abonará la Hacienda, y que 
ha de servir de base para la subasta, el 
cual se abrirá y publicará su contenido 
después de verificar lo mismo con los 
pliegos de proposiciones hechas por los 
licitadores. 

18. Si entre los precios propuestos 
por los licitadores en pliegos cerrados y 
dentro del periodo de su admisión hubie
se alguno ó algunos que cubran los desig
nados como tipo por el Gobierno, se con-

I sultará al Ministerio de Hacienda la apro
bación de la subasta, con la que se adju
dicará definitivamente el servicio. 

19. Si entre las proposiciones más 
I beneficiosas presentadas resultasen dos 

ó más iguales, se admitirán pujas verba
les á los firmantes de las mismas, ó á 
los que de ellos presenten poder especial 
pira licitar en esta subasta, por espacio 
de un cuarto de hora en que terminará 
el acto; mas si no se hiciesen pujas, ten
drá preferencia la proposición presenta
da con prioridad. 

2u. Serán desechadas las proposicio
nes que no estén arregladas al modelo 
que á continuación se inserta. 

21. Se considera como parte inte
grante de este pliego para la resolución 
de todas hs cuestiones que en su aplica
ción pudieran suscitarse el Real decreto 
de 27 Febrero de 1852 y la instrucción 
de 15 de Setiembre del mismo año. 

Modelo de proposición. 

D , vecino de , que reúne cuan
tas circunstancias ex'ge la ley para re
presentar en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, 
núm.. . . , fecha , y de cuantas condi
ciones y requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta la adjudica
ción para surtido de la Fábrica Nacional 
del Sello de 2.000 resmas sencillas de pa-

I peí blanco continuo y demás que se le 

pidan hasta un máximum de 1.000, se 
compromete á entregar en aquel estable
cimiento cada resma de papel al precio 
de pesetas céntimos (en letra), y 
con sujeción en un todo á las referidas 
condiciones. 

(Fecha yfirmí del interesado.) 
Madrid 5 de Agosto de 1874.—El Di

rector general, Juan García de Torres. 

S E X T A SECCIÓN 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS. 

Deseando esta Corporación contribuir 
por los me.lios que se hallan á su alcan
ce al auxilio y protección de los que ex
ponen su vida en los campos de batalla 
y derraman su sangre en defensa de la 
libertad, y dar asi una muestra de que 
la provincia tiene en alto aprecio la ab
negación y el heroísmo con que se sacri
fican sus hijos por la patria, ha acordado 
crear treinta pensiones vitalicias dea dos 
reales diarios cada una, que se concede
rán á los soldados, cabos ó sargentos que 
sirviendo en el Ejército, en la Armada ó 
en los Cuerpos de Voluntarios de la Li
bertad ó de la República por cualquiera 
de los pueblos de esta provincia, ya por 
su suerte, ya como sustitutos ó volunta
rios, ó siendo naturales de ella, hayan 
resultado ó resulten inutilizados á conse
cuencia de acción ó de siniestro de guer
ra ó de enfermedad contraída en la cam
paña contra las huestes carlistas. Los as
pirantes podrán presentir sus solicitudes 
desde la publicación de esta circular has
ta el 30 de Setiembre próximo, acompa
ñando los documentos oportunos, á fin 
de que en su vista y de los demás datos 
que la Diputación estime conducentes se 
verifiquen las concesiones con el debido 
conocimiento de causa. 

Burgos 5 de Agosto de 1874 . -E l Pre
sidente, Timoteo Arnaiz.—Los Diputa
dos Secretarios, Juan Valeriano Onto-

1 ria. —Emilio Villalain. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 18 de Julio de 1864, esta Direc
ción general ha señalado el dia 7 del pró
ximo mes de Setiembre, á la una de su 
tarde, parala adjudicación en pública su
basta de ta. terminación de las obras del 
trozo tercero de la carretera de Casas de 
Millan á Valverde del Fresno por Coria 
y Hoyos, sección comprendida entre el 
puente de Guadaucil y Coria, cuyo presu
puesto de contrata es 2S9.390 pesetas y 
un céntimo. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Mtrzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Cáceres ante el Goberna
dor de la provincia; trillándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupesto, condi
ciones y planos correspondientes 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 14.469 pesetas y 50 céntimos 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no 

lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de U)u pe
setas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 50 pesetas. 

Madrid 1.' de Agosto de 1874. -El 
Director general, Peñuelas. 

Modelo de proposición. 
D. N. H , vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha l .*de 
Agosto últim >, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
terminación del trozo tercero de la car
retera de Casas de Millan á Valverde del 
Fresno por Coria y Hoyos, sección entre 
el puente de Guadaucil y Coria, se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción délas mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada tola propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

FÁBRICA "NACIONAL DE TABACOS DE MADRID. 

Con arreglo á lo dispuesto por la Di
rección general de Rentas Estancadas, se 
celebrará en esta Fábrica el dia 21 del 
corriente mes, á las dos de su tarde, se
gunda subasta pública para la adquisición 
de ocho básculas con arreglo á las condi
ciones que se hallan determinadas en el 
pliego inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, n ú n . 156, correspondien
te al dia 29 de Junio último, y cuyo plie
go estará además de manifiesto en la por
tería de la referida Fábrica todos los dias 
no feriados, de diez de la mañana á cua
tro de la tarde. 

Madrid 8 de Agosto de 1874.-E1 Ad
ministrador-Jefe, Ignacio Escobar. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATlilMONlO QUE S í 

RESERVÓ AL ÚLTIMO MONARCA. 

El dia 1S del actual, á la una de la tar
de, se celebrará en esta Dirección gene
ral y simultáneamente en la Administra
ción de Aranjuez subasta pública pira la 
venta de las frutas de verano de dicha 
posesión, tasadas en 67 pesetas 72 cénti
mos, con arreglo al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta. 

Lo que se pub'ica en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia para conocimiento 
de los que quieran interesar en dicho 
acto. 

Madrid 8 de Agosto de 1874.-El Di
rector general, P. S. — El segundo Jefe, 
Antonio Pirala. 

Condiciones para la venta en públio*», doble 
y simultánea subasta de las frutas que exis
ten en este Patrimonio según las certifica
ciones adjuntas. 

1 S e vende en pública, doble y si-
multáuea subasta la fruta que existe en 
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los jardines de este Patrimonio corres
pondiente á la época de verano y mes de 
Agosto, cuyo acto tendrá lugar en la Di
rección general del Patrimonio que se re
servo al último Monarca, en Madrid bajo 
la presidencia del Sr. Director, con asis
tencia del Jefe del Negociado de Admi
nistración, actuando en el remate uno de 
los Escribanos del Ministerio de Hacienda; 
y en l.i Administración de Aranjuez bajo 
la presidencia del Sr. Administrador, ac
tuando el Notorio de la localidad ú otro que 
de fé. Dicho remate se verificará el dia y 
hora que la Dirección tenga á bien desig
nar, concediéndose media hora á los re
matantes para la admisión de proposicio
nes en pliego cerrado, conforme al modelo 
que al final de este pliego se inserta. 

2.* Se fija como tipo para la subasta 
la cantidad de 67 pesetas 72 céntimos en 
que han sido subastados los expresados 
frutos, á saber: seis arrobas de pera na
ranja, á una peseta 25 céntimos, 7 pe
setas 5o céntimos; cuatro arrobas de ci
ruela catalina, á una peseta, 4 pese
tas; 12 arrobas id. Claudia, á una peseta, 
12 pesetas; seis arrobas manzanas de ve
rano, d una peseta 12 céntimos, 6 pese
tas 72 céntimos; cinco arrobas pera de 
azúcar verde, á una peseta 25 céntimos, 
6 pesetas 24 céntimos; 25 arrobas de 
pera espadona que se coge en fin de 
Agosto y 1.* de Setiembre, á una peseta 
25 céntimos, 31 pesetas 25 céntimos. 

3.' El contratista recibirá los frutos 
que le se.-.n entregados por el Jardinero 
mayor ó persona que designe la Admi
nistración sin reclamación alguna, con
formándose precisamente con la que le 
sea entregada, sin poder dejar de admi
tirla á pretextp de falta de maduración ó 
de alguna otra circunstancia que la haga 
desmerecer. 

4 / El pago de la fruta se verificará 
diariamente en esta Administración, á 
donde deberá entregar una nota suscrita 
por el Jardinero mayor ó persona que 
delegue la Administración, en la cual 
constará el número de arrobas de que se 
hace cargo en cada dia, para que en vista 
de dicho documento se haga la liquida
ción correspondiente. 

5.' Para tomar parte en la subasta 
deberán previamente consignar el valor 
del 1U por 100 de la cantidad que haya 
de servir de tipo para la misma, cuyo de
pósito será devuelto á todos los que no 
les hubiese aceptado sus proposiciones, 
reservándose el del mejor postor como 
garantía preventiva para el cumplimien
to de las presentes condiciones. Dichos 
depósitos deberán constituirse bien en el 
Banco de España, Caja general de Depó
sitos, ó en la Administración de Rentas 
de Aranjuez. 

6 / La subasta se verificará en un 
solo lote, prohibiéndose al contratista 
pedir perdón ó rebaja, ni solicitar pagar 
en otros plazos ni distinta especie que lo 
estipulado. 

7 / La extracción de la fruta y con
ducción de la misma será de cuenta del 
contratista. 

No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos ni 
á los menores de edad, ni á los que no 
estén en completo goce de los derechos. 

9.' En el caso de que el contratista no 
cumpla la obligación del pago en los ter
mines anteriormente expresados, la Ad
ministración podrá proceder por los trá
mites correspondientes á exigir la respon
sabilidad en que aquel haya incurrido y 
obligarle á la indemnización de daños y 

perjuicios. Si llegase el caso de ejecución 
para la cobranza, el contratista queda 
obligado á satisfacer los gastos consi
guientes á tal procedimiento. 

10. Los gastos de subasta y cualquier 
otro que se origine por efecto de ella se
rán de cuenta del rematante, y hasta que 
la subasta obtenga la superior aprobación 
no tendrá validez el contrato. 

11. En el caso de empate se señalará 
un periodo entre los empatantes para las 
pujas, no bajando estas de una peseta. 

12. Una vez verificado el pago por el 
respectivo rematante se le devolverá el 
depósito que hubiere constituido, siempre 
que no aparezca cargo alguno contra el 
mismo. 

13. Todas las cuestiones que se sus
citaren sobre la validez, inteligencia y 
cumplimiento de las cláusulas del contra
to serán resueltas administrativamente 
con arreglo al Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852. 

14. Cumplidas las condiciones por el 
rematante y expedida certificación com
petente de no resultar cargo alguno con
tra él, se acordará por la Dirección gene
ral la devolución de la fianza que hubiese 
constituido. 

Aranjuez 29 de Julio de 1874.-Pedro 
A. Jiménez. 

MONTE DE PIEDAD Y C;' JA DE AHORROS DE 
MADRID. 

• 

En este dia han ingresado en la Caja 
de Ahorros reales vellón 309.912 por 
052 imposiciones, do las cuales son nue
vas 83; y se han satisfecho reales vellón 
176.247 á solicitud de 127 imponentes, 
74 de ellos por saldo. 

Madrid 9 de Agosto de 1874.=El Di
rector, Braulio Antón Ramírez. 

PiUlVlttKMMS 4 S Ü I C I A L E S 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pablo Callejo y Sanz, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano, se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á la herencia 
del Excmo. Sr. D. Martin Alvarez y Or-
tiz de Zarate, natural de Vitoria, provin
cia de Álava, hijo legitimo de los Sres. Don 
Víctor y Dona Gregoria, el cua^ falleció 
á la edad de 53 años, en estado de solte
ro, el dia 25 de Marzo último, en su do
micilio, calle de Preciados, nú<n. 70, para 
que en el término de 20 dias que por úl
tima vez se les señala, contados desde la 
publicación de este edicto comparezcan, 
en dicho Juzgado á deducirlo en forma; 
advirtiendo que solicitan la declaración 
de herederos sus hermanas Doña Juana y 
Doña Francisca Alvarez y Ortiz de Zara
te y D. Luis Redondo y Moyano, esposo 
y heredero nombrado por su otra herma
na, hoy difunta, Doña Amalia. 

Madrid 6 de Agosto de 1874 . -El Es
cribano, Francisco Fernandez de la 
Torre. 106—50 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latiua de esta capital se cita, llama y 
emplaza por tercero y último edicto á 
D. Alvaro Martinez y Doña Antonia Ote
ro, que habitaban en la plaza de la Paja, 
casa titulada del Obispo, para que en tér

mino de nueve dir>g comparezcan á res
ponder de los cargos que les resultan en 
causa que se les sigue en el referido Juz 
gado y Escribanía del que refrenda por 
defraudación á la Hacienda pública; pre
venidos que de no verificarlo y sin mas 
citarlos ni oírlos serán declarados re
beldes y se dará á la causa el curso que 
corresponda. 

Madrid 7 de Agosto de 1874. - V / B.' — 
Alcaráz.—El Escribano, Severiano de 
Diego. • 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de Palacio. 

D. Servando Fernandez Victorio, Magis
trado de Audiencia fuera de Madrid y 
Juez oe primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital. 

Por la presente y término de diezdias 
cito yllamoal jóvende doce años Antonio 
Martinez Ibañez, cuyo domicilio se igno
ra, para que se presente en este mi Juz
gado, piso principal del Palacio de Justi
cia, á prestar declaración en causa que 
contra él se sigue por haberse fugado de 
la prevención del Real Palacio, en donde 
se hallaba detenido, la noche del l." de 
Abril próximo pasado; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Dada en Madrid á 7 de Agosto de 
1874. —El Juez.—Por su mandado, Nar
ciso Tribaldos. 

Juzgado de primer a instancia del distrito 
de ta Universidad. 

b. Manuel Viejo y Barrio Pedro, Escri
bano de actuaciones del Juzgado de 
primera» nstancia del distrito de la 
Universidad de esta villa. 

Doy fé que en dicho Juzgado y Es
cribanía se han seguido autos por Don 
Fernando Muñoz y Parra sobre que se le 
declarase pobre para litigar con D. Ce 
ferino Avecilla y D. Antonio García, cu
yos autos se han seguido en rebeldía de 
estos, se ha dictado la siguiente 

•Sentencia.—En la villa de Madrid, 
á 7 de Julio de 1874, el Sr. D. Francisco 
García Franco, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta villa; habiendo visto estos autos 
seguidos á instancia de D. Fernando Mu
ñoz y Parra, representado por el Procu
rador D. Eusebio Manuel M^jia, sobre 
que se le declare pobre para litigar con 
D. Ceferino Avecilla y D. Antonio 
García: 

1 / Resultando que por parte de di
cho Muñoz se acudió á este Juzgado 
exponiendo tenia que interponer una 
demanda d • tercería en los autos ejecuti
vos que en el mismo Juzgado y Escriba
nía del actuario sigue D. Ceferino Ave
cilla con D. Antonio García sobre pago de 
pesetas, y que para esto, mediante ser 
pobre, se le nombrase Procurador y Abo
gado de oficio, cuyos nombramientos 
fueron hechos al efecto: ' 

2.' Resultando que deducida á nom
bre del Man ¿ la oportuna demanda so
bre defensa por pobre se conl i ió trasla
do á D. Ceferino Avecilla y D. Antonio 
García, y no habiéndolo evacuado ningu
no de ellos ni aun mostrádose parte en 
los autos se les hubo por acusada la re
beldía, entendiéndose las notificaciones y 
diligencias á ellos relativas con los estra
dos del Juzgado: 

3.* Resultando que sustanciados los 
autos con audiencia del Sr. Promotor Fis
cal del Juzgado fueron recibidos á prueba 

y tuvo lugar la información de t-stigos 
ofrecida por D. Fernando Muñoz y Parra: 

4.* Resultando que para mejor pro
veer se ha pedido informe al Sr. Admi
nistrador económico de esta provincia, 
quien le ha evacuado manifestando no 
consta de los antecedentes obrantes en la 
Administración que D. Fernando Muñoz 
y Parra satisfaga cuota algún i de contri
bución en esta villa por los conceptos do 
territorial ni subsidio industrial: 

1." Considerando que con este dato 
y las declaraciones de tres testigos uná
nimes y confirmes se justifica que Don 
Fernando Muñoz y Parra es efectiva
mente pobre en sentido legal, puesto que 
no cuenta para su subsistencia con otros 
recursos que los que se proporciona con 
su trabajo, del cual carece actualmente, 
se ha justificado hallarse comprendido en 
el caso 1 / del art. 1S2 de la ley de En
cía miento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre á D. Fernando Muñoz y Parra para 
litigar con D. Ceferino Avecilla y D. An
tonio García, y por lo tanto con opción 
á los beneficios que concede á los de su 
clase el art. 181 de la citada ley, aunque 
con las limitaciones que para en su caso 
establecen los artículos 198, 199 y 200 de 
la misma. 

Por esta mi sentencia, que será publU 
cada y notificada en la forma que la re
ferida ley de Enjuiciamiento civil pres
cribe, definitivamente juzgando lo pro 
nuncio, mando y firmo. —Francisco Gar
cía Franco.» 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Fran
cisco García Franco, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta villa, por ante mi el infras
crito Escri ano que doy fé, hallándose 
celebrando audiencia pública en Madrid 
á 7 de Julio de 1874.—Manuel Viejo. 

La sentencia y publicación insertas 
corresponden fielmente con sus originales 
obrantes en los autos al principio citados. 

Y para que conste en cumplimiento 
de lo mandado y remitir para su inser
ción á uno de los periódicos oficiales de 
esta villa, firmo la presente en Madrid á 
l . ' d e Agosto de 1874.-Manuel Viejo. 

AYlMAUlliMOS 

• Alcaldía popular de A (gete. 

En la noche del dia 2 del actual ha 
sido hallada por el guarda de la posesión 
de Salomón, propiedad del Sr. Duque de 
Sexto, en esta villa, una burra castaña os
cura, esquilada la crin y cola y herrada 
de las manos. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente para que su dueño pueda pasar á 
recogerla, acreditando su propiedad, pre
vio abono de gastos. 

Algete 5 de Agosto de 1874 . -El Al
calde, Nicolás López Merlo. 

Alcaldía popular de Fuencarral. 
El repartimiento de la contribución 

territorial correspondiente al año econó
mico de 1874 á 75 se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento de esta villa por término 
de seis dias para oír de agravios, pasados 
los cuales no se admitirán reclamaciones-

Los Alcaldes de Chamartin, Alcoben-
das, El Pardo y Hortaleza se servirán 
dar la mayor publicidad á este anuncio» 

Fuencarral 8 de Agosto de 1874. - El 
Alcalde, Juan Cabello. 
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ANUNCIOS. 

LA. ADRIANA, 
S O C I E D A D MINERA.. 

Número 263.—En la villa de Madrid, 
á 20 de Junio de 1871, yo el infrascrito 
Notario, en virtud de requerimiento de 
D. Mariano Molero y Diaz, me constituí 
en la Plaza Mayor, núm. 18, cuarto tien
da, donde se hallaban loa señores que más 
adelante se expresan, algunos de ellos 
representando y autorizados en forma, 
á los que constan bajo la denominación 
de representados, formando todos ellos 
la representación genulna de la Sociedad 
de arrendamiento á partido titulada La 
Adriana para el laboreo y explotación 
de la mina de plomo Veinte de Enero, 
sita en término de Cuevas, provincia de 
Almería, cuya reunión tiene por objeto 
cumplir las prescripciones que establece 
elart. 3." de la ley de 19 de Octubre 
de 1869. 

SEÑORES PRESENTES. Acciones 

D. Mariano Molero 5 
José María Molero. . . . 4 
José Fernandez Villasante. . 2 
Manuel Villodas 1 
Victoriano Allegui. . . . 1 
Dionisio Ondovilla. . . . 1 
Domingo Benito Fernandez. I 
Victoriano Pérez t 
Vicente Ortiz 1 
Francisco Novales. . . . 2 
Antonio Sánchez t 

SEÑORES REPRESENTADOS. 

20 

Acciones 

D. Juan Antonio Gallndo. . . 6 
Calixto Jiménez 5 
Adrián Villanueva. . . . 5" 
Manuel Dávila 5 
Juan Delgado 4 
Antonio Diaz 4 

29 

En su consecuencia, previa por mi el 
Notario la lectura de la escritura de 18 de 
Junio corriente, en* donde se asientan las 
bases bajo las cuales ha de regirse la ex
presada Sociedad La Adriana, y obser
varse también el R glamento que es ad
junto y forma p«rte de dicho documento, 
enterados los señores concurrentes, de su 
libre y expontánea voluntad manifiestan: 

Que ratifican el contrato de constitu
ción de Sociedad de arrendamiento á par
tido con el nombre de La Adriana, del 
cual se les acaba de lar lectura; que igual
mente dan por cumplida la comisión que 
en junta general de 10 del corriente mes 
confirieron á los Sres. D. Mariano Mole
ro, D. Dionisio de Ondovilla, D. José Fer
nandez Villasante y D. Antonio Sánchez, 
y en su consecuencia, y teniendo presen
te el objeto especial que le? ha reunido, 
declaran constituida la Sociedad de arren -
damiento á partido con el nombre de La 
Adriana pan lacrear y explotar la mina 
de plomo Veinte de Enero anteriormente 
expresada, según y en los términos que 
aparecen de la escritura fecha 18 de Juuio 
corriente ante el infrascrito Notario, asi 
como de las 14 bassa constitutivas y el 
reglamento que en el citado contrato se 
insertan, y, por ú timo, que confirman y 
rattfinn nuevamente el nombramiento 
de la J u n t a directiva interina, declaran 
dola definitiva, y por consiguiente cons-
i i U en la forma siguiente: 

Presidente, D. Mañano Molero.—Vi
cepresidente, D. Antonio Sánchez.—Con
tador, D. Vicente Ortiz.—Tesorero, Don 
José María Molero.—Secretario, D. Fran
cisco Novales.—Primer Vocal, D. Euge
nio Raiz de Quevedo.—Y segundo idem, 
D. José Fernandez Villasante, cuyos car
gos son y se entienden por el tiempo y 
con las atribuciones, derechos y obligacio
nes que marcan las bases y Reglamento 
que la Sociedad tiene aprobado y ratifi
can por virtud de la presente; aseguran
do el Sr. D. José María Molero que los 
que vienen figurando al margen como 
representados le han autorizado debida
mente y conforme al Reglamento que 
acaban de aprobar. 

Con lo cual, y considerando cumplido 
lo dispuesto en el referido art. 3.* de la 
ley de 19 de Octubre de 1869, dan por ter
minado el acto, firmando la presente to
dos los señores concurrentes por si y el 
D. José María Molero en el concepto de 
representante délos ausentes; de todo lo 
cual yo el infrascrito Notario doy fé.— 
Mariano Molero.=Antonio Sánchez.— 
J >sé M. Molero.—V. Ortiz Vivanco.— 
Francisco de N «vales.—José Fernandez 
Villasante. — Victoriano Ayegui. — Do
mingo Benito Fernandez. —Manuel de 
Villodas. —Dionisio de Ondovilla. — Vio-
toriano Pérez. — Ante mi, Rafael de Casas. 

Concuerda á la letra con su original, 
que obra en mi protocolo de actas del 
corriente año b*jo el núm. 278 de orden. 
Para la Sociedad La Adriana libro esta 
primera copia que signo y firmo en Ma
drid dia dé la fecha.—Hay un signo.— 
Rafael de Casas. 

R E G L A M E N T O . 

TÍTULO I. 

DB LA SOCIEDAD EN GENERAL. 

Artículo 1 / La Sociedad se denomi
na La Adriana; su domicilio será en esta 
corte, y su duración por diez años, á con-
t>r desde el dia 28 de Mayo último, y 
bajo las condiciones que tiene estipula
das D. Mariano Molero oon la Sociedad 
especial minera La Vencedora, dueña de 
la mina Veinte de Eneró, según escritura 
otorgada en esta capital el expresado 28 
de Mayo ú'tlmo ante el Notario de la 
misma D. Rifiel de Casas, cuyo contrato 
terminara en igual día del año 18S1. 

Art. 2.* La Sociedad constará de cin
cuenta acciones numeradas correlativa
mente y divididas en mitades, todas igua
les en derechos y obligaciones, y al efec-
so se expedirán las correspondientes lá
minas que irán autorizadas con las fir
mas del Presidente, Tesorero, Contador 
y Secretario, y á continuación de ellas se 
insertarán las presentes condiciones ó ar
ticulado. 

Art. 3 . a Al siguiente dia de firmarse 
la escritura de constitución, se abonará 
por cada una de las cincuenta acciones 
la-cantidad de 50 pesetas como primer di
videndo pasivo, para atender á los gastos 
de instalación y demás; y después la Jun
ta directiva acordará la cuantía de cada 
dividendo un mes antes de que termine 
la varada, realizándose el importe dentro 
de los ocho dias, contados desde la fecha 
en que el sacio tenga conocimiento de la 
exacción de dicho dividendo por la de 
Ff»9 recibos; y al socio que asi no lo veri
fique se le declarará amortizada su acción 
ó acciones ó partes de ellas, sin más tra
mitación, con pérdida de los anteriores 
desembolsos y todos los derechos ad
quiridos. 

Art. 4.* Las acciones son trasferibles 

por medio de endoso con oficio dirigido 
al Presidente, el cual pondrá el pase á 
Contaduría, para que esta tome razón 
de ella, si está corriente en el pago de 
dividendos. 

Art. 5 / Llegado el caso de percibir 
utilidades, se descontará del capital liqui
do repartible el 5 por 100 para fondo de 
reserva, á fin de subvenir á cualquiera 
eventualidad extraordinaria que pudiera 
ocurrir, hasta completar la cantidad de 
7.500 pesetas, cuya suma al finalizar el 
contrato se distribuirá por iguales partes 
entre las acciones vivas que existan en 
la Sociedad, debiendo depositarse en el 
Banco de España la cantidad retenida. 

TÍTULO II. 
DE LA JUNTA. DIRECTIVA. 

Art. 6.* La Sociedad será regida por 
un Presidente, Vicepresidente, Tesorero, 
Contador, Secretario y dos Vocales ad
juntos; la duración de estos cargos será 
por cuatro años, debiendo ser renovados 
los dos primeros años el Presidente, Te
sorero y un Vocal, y á los dos siguientes 
el Vicepresidente, Contador y Secretario 
y el otro Vocal, pudiendo ser reelegidos 
si asi lo acordase la Junta. Los expresa
dos cargos son gratuitos; pero para des
empeñarlos se necesita poseer por lo 
menos una acción, la que quedará res
ponsable á la gestión de cada uno de ellos, 
no pudiendo ser trasferible hasta que 
termine esta. 

DBL PRESIDENTE. 

Art. 7 / Las atribuciones del Presi
dente son el nombramiento y destitución 
de los dependientes, la dirección y ges
tión de todos los negocios de la Sociedad, 
ya sean administrativos, gubernativos ó 
judiciales, la convocatoria de la Junta di
rectiva y general; autorizar los contratos 
de labores, ventas de minerales, y tomar 
cuantas disposiciones crea convenientes 
en beneficio de la Sociedal; entendién
dose todo con acuerdo de la Junta direc
tiva. 

DEL VICEPRESIDENTE. 

Art. 8.* Sustituir al Presidente en au
sencia y enfermedades, t9nien lo en este 
caso las atribuciones conferidas á aquel. 

DEL TESORERO. 

Art. 9.* Llevar un libro de Caja de 
cuentas corrientes haciendo los pagos que 
le ordene el Presidente, intervenido por 
el Contador, sin cuyos requisitos serán 
nulos; y recaudar los fondos que corres
pondan á la Sociedad, sea cualquiera su 
procedencia, nombrando persona bajo su 
responsabilidad que lo verifique á domi
cilio. 
i • - , . | ^ . . ' , ,r, |n, | |,<„ 

DBL CONTADOR. 

Art. 10. Llevar un libro de trasferen-
cii8 de acciones y otro de caja en el que 
anotará la cuenta corriente de Tesorería 
y demás que sean necesarias; intervenir 
todos los p 'gos que deben hacerse por 
Tesorería, y examinar las cuentas de la 
Socieiad, estampando en ellas su dic
tamen. 

DEL SECRETARIO. 

Art. 11. Llevar un libro de actas de 
Juntas generales y directivas, el copiador 
de la correspondencia, y conservar en su 
poder el archivo de la Sociedad, sin que 
pueda entregar documento alguno sin 
orden por escrito del Presidente ó el que 
haga 8Ui veces. 
i . - u l O rfn<>ít:A i í icU- V * mHirr/ <vrfvl A -1 

DE LOS VOCALES. 

Art. 12. Suplir lus vacantes que ocur

ran en los anteriores cargos, con YOZ y 
•oto en la Junta directiva. 

TÍTULO in. 

DE LAS JUNTAS GENERALES. 

Art. 13. En el mes de Febrero de 
cada año se reunirá la Junta general or
dinaria, y las extraordinarias cuando lo 
crea necesario la Junta directiva ó lo pi
dan por escrito diez accionistas que po
sean por lo menos igual número de accio
nes. Loa acuerdos se tomarán por ma
yoría absoluta de votos y serán obli
gatorios para todos los socios, cualquie
ra que sea el número que se reúna. Para 
tener voz y voto en las Juntas se ne
cesita poseer por lo menos una acción y 
haberse tomado razón de ella en la Con
taduría de la Sociedad un mes antes de 
la fecha de la convocatoria; cada acción 
da derecho á un voto, decidiendo en caso 
de empate el Presidente, pudiendo todo 
socio ser representado por otro sin más 
que respaldar la papeleta, pero si no lo es, 
necesita poder en forma legal. 

Art. 14. En el mes de Enero de cada 
año se pasarán las cuentas del anterior á 
una Comisión permanente, que la com
pondrán todos los poseedores de una ac
ción en adelante, y esta emitirá su dicta
men por escrito en Junta general ordina
ria, debiendo nombrarse en la anterior 
por lo menos tres de sus individuos que 
lo suscriban. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 15. Todos los individuos que en 
la actualidad componen la S >ciedad y los 
que en adelante ingresen en ella están 
obligados á cumplir todas y cada una de 
las prescripciones contenidas en los ar
tículos prece lentes, sin contravenirlas en 
manera alguna, siendo sus derechos y 
obligaciones una participación propor
cional á sus acciones en los dividendos 
activos y pasivos que se acuerden y la 
más amplia intervención en las cuentas. 

Las dudas, cuestiones ó diferencias 
que puedan ocurrir entre la Sociedad y 
sus asociados, se dirimirán por arbitros 
arbitradorea y amigables componedores, 
nombrados uno por cada parte, y estos 
antes de resolver, elegirán un tercero 
para en su caso dirimir la discordia, sien
do obligatorio su fallo á todas las partes 
sin apelación ni otro recurso alguno.— 
Madrid 20 de Junio de 1871 . -V.* B.' — 
El Presidente, Mariano Molero.—El Te
sorero, José María Molero. = El Contad or, 
Vicente Ortiz Vivanco. —El Secretario, 
Francisco Novales. —Es copia de lo inser
to en la escritura.—El Secretario, Fran 
cisco Novales. 107—540 

LA FRATERNIDAD, 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

En Junta directiva celebrada el dia 6 
del corriente mes se ha acordado la 
amortización y caducidad de las acciones 
números 237, 1 / y 2." cuartos; 253, 1." 
y 2.' cuartos; 263 completa; ¿.' y 4 / 
cuartos de la 41, y primer c u a r t o de la 
42, cuy:.s acciones pertenecían á los so
cios D. Blas Crespo, D. An I r é s Cemhrano 
y D. Francisco Yañez, quedando fuera 
de circulación. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Mi lr i l 10 de Agosto de 1 8 7 4 . - E l 
Presidente, Francisco López. 108—22 
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